
        

RESOLUCION DDCS 027/2024 
Ref.: Expediente  

   Bahía Blanca, 11 de marzo de 2024 

 

VISTO 

El contenido de la Res. CSU - 479/2023. Texto ordenado de la actividad estudiantil, 

mediante la cual se establece que las solicitudes de pedidos de excepción deberán 

presentarse en el departamento correspondiente a la carrera que se haya inscripto el alumno. 

El calendario académico UNS aprobado por Res. CSU - 786/22 y sus 

modificaciones;  

El contenido de la Res. DCS 440/2023 que define el listado de materias ofrecidas 

por las distintas Unidades Académicas para el Trayecto de Afiliación Universitaria; 

 

Y CONSIDERANDO 

Las solicitudes de excepción presentadas por las/os estudiantes que constan en el 

ANEXO 1; 

Que las y los estudiantes solicitantes realizaron y completaron el trámite 

administrativo de inscripción a la Universidad Nacional del Sur de acuerdo al calendario 

académico; 

Que las y los solicitantes no completaron el sistema de reservas de materias para el 

TAU;  

Que los pedidos de excepción se registraron previo al inicio del período de 

inscripción en asignaturas anuales, cuatrimestrales y semanales que se inician en el primer 

cuatrimestre;  

Que al momento de las solicitudes quedan asignaturas con cupos disponibles para 

ser asignadas;  

Que es necesario resolver esta situación para que las y los estudiantes solicitantes 

puedan comenzar el cursado del TAU; 

POR ELLO; 
 

EL DIRECTOR DECANO 

“Ad Referéndum” DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Otorgar a las y los estudiantes que se describen en el ANEXO 2 la 

reserva de materias para el TAU fuera de término;  

“2024 - 30º Aniversario de la Consagración 
Constitucional de la Autonomía Universitaria” 

DEPTO. CIENCIAS DE LA SALUD 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 

 



ARTÍCULO 2°: Las y los estudiantes exceptuados serán asignados a las materias TAU 

que cuentan con disponibilidad de cupos y no poseen requisitos de nivelación conforme 

consta en el ANEXO 2. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese a los interesados y cumplido, archívese.   



ANEXO I 

Res DDCS 027/2024 

Listado de personas inscriptas al TAU sin reserva de materias  
 

 

 

 

 

  Nombre y Apellido LU 

1 Naomi Disnardo 154030 

2 Aldana Perea 151559 

3 Ariadna Chaparro 144813 

4 Valentina Morán 149805 

5 Milagros Arriola 150345 

6 Brisa Proniw 151812 

7 Nara Peralta Muñiz 149912 

8 Tessa Concellón Borel 151249 

9 

María de los Ángeles 

Mauri 152380 

10 Candela Galdo 152903 

11 Nahiara Pacho 154252 

12 Julia Piña 144666 

13 Ruth Calderón 153583 

14 Sergio Briones 150373 

15 Milagros Vargas 150697 

16 Julieta Anastasia Martin 152906 

17 Lucia Lang 130389 

18 Brisa Nailin Dufur 153353 

19 Victoria Hartiuk 153909 

20 Victoria Paredes Bertea 151213 

21 Marisa Amato Pescara 150459 

22 Daniela Lucía Ortíz  128389 



 
 
 
 

ANEXO II 

Res DDCS 027/2024 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre y Apellido LU Materia 1 Materia 2 Materia 3

1 Naomi Disnardo 154030 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Derecho de la Salud

2 Aldana Perea 151559 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Derecho de la Salud

3 Ariadna Chaparro 144813 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Derecho de la Salud

4 Valentina Morán 149805 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Derecho de la Salud

5 Milagros Arriola 150345 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Derecho de la Salud

6 Brisa Proniw 151812 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Derecho de la Salud

7 Nara Peralta Muñiz 149912 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Derecho de la Salud

8 Tessa Concellón Borel 151249 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Derecho de la Salud

9

María de los Ángeles 

Mauri 152380 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Derecho de la Salud

10 Candela Galdo 152903 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Derecho de la Salud

11 Nahiara Pacho 154252 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Género, Igualdad y Derecho

12 Julia Piña 144666 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Género, Igualdad y Derecho

13 Ruth Calderón 153583 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Género, Igualdad y Derecho

14 Sergio Briones 150373 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Género, Igualdad y Derecho

15 Milagros Vargas 150697 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Género, Igualdad y Derecho

16 Julieta Anastasia Martin 152906 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Género, Igualdad y Derecho

17 Lucia Lang 130389 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Género, Igualdad y Derecho

18 Brisa Nailin Dufur 153353 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Género, Igualdad y Derecho

19 Victoria Hartiuk 153909 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Género, Igualdad y Derecho

20 Victoria Paredes Bertea 151213 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Género, Igualdad y Derecho

21 Marisa Amato Pescara 150459 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Género, Igualdad y Derecho

22 Daniela Lucía Ortíz 128389 Antropología y Salud Psicología Social y Comunitaria Género, Igualdad y Derecho
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